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REGULACIÓN REFERIDA AL ÁMBITO DE CONVIVENCIA ESCOLAR  
 
De los Derechos y Deberes de la Buena Convivencia 
 

a. Los alumnos, padres, madres, apoderados, profesionales y asistentes de la 
educación, así como los equipos docentes y directivos del Establecimiento tienen el 
derecho a convivir en un ambiente tolerante y de respeto mutuo; del mismo modo, 
tienen derecho a que se respete su integridad física, psicológica y moral, no pudiendo 
ser objeto de tratos vejatorios, degradantes o maltratos psicológicos por parte de los 
demás integrantes de la comunidad educativa. 

 
b. Los alumnos, padres, madres, apoderados, profesionales y asistentes de la educación, 

así como los equipos docentes y directivos, tienen el deber de respetar el Proyecto 
Educativo y el Reglamento Interno del Establecimiento y propiciar un clima escolar que 
promueva la buena convivencia, de manera de prevenir todo tipo de acoso escolar, en 
especial, el deber de brindar un trato digno, respetuoso y no discriminatorio a todos los 
integrantes de la comunidad educativa. 

 
c.  Los padres, madres, apoderados, profesionales y asistentes de la educación, así como 

los equipos docentes y directivos del establecimientos educacionales, tienen el deber de 
informar las situaciones de violencia física o psicológica, agresión u hostigamiento que 
afecten a un estudiante miembro de la comunidad educativa de las cuales tomen 
conocimiento, dentro o fuera del Establecimiento, incluso en espacios virtuales, todo ello 
conforme a lo establecido en este Reglamento de Convivencia. 

 
De los Derechos Especiales de los Estudiantes 
 
Tanto el Colegio Licancabur privilegiará el interés superior de los niños , niñas y jóvenes en 
las acciones y decisiones relacionadas con la convivencia escolar y la prevención del 
maltrato. Lo anterior, atendiendo especialmente a que ellos cuentan con un estatuto 
diferenciado ante la ley (siendo reconocidos como sujetos de protección especial) y porque 
cada miembro de la Comunidad Educativa, en este establecimiento, tiene como misión la 
formación y cuidado de los estudiantes. 
 
Artículo 160: De las Esferas de Gestión de la Buena Convivencia 
a) El Colegio  gestionará la mantención de la Buena Convivencia Escolar a través 
de dos líneas de acción complementarias que se expresarán en el Plan de Convivencia 
Escolar, a saber: 

 Promoción de la Buena Convivencia. 

 Prevención de Faltas a la Buena Convivencia. 
b) El Plan de Convivencia Escolar será generado por un Consejo Escolar y su 
implementación estará bajo la responsabilidad de un Encargado de Convivencia Escolar. 
 
 De la Encargada de Convivencia Escolar. 
 
a) El Colegio Licancabur cuenta con una Encargada de Convivencia Escolar , cuya principal 
misión será asumir la responsabilidad de coordinar la difusión, implementación y evaluación 
del Plan de Convivencia Escolar, así como también, deberá colaborar en aquellos aspectos 
que se requieran para facilitar su ejecución. 
b) Las atribuciones de este cargo tienen un carácter consultivo, propositivo y resolutivo, 
siendo sus principales funciones: 
 

 Colaborar en el Diseño del Plan de Convivencia Escolar (P.C.E.). 

 Organizar la implementación del P.C.E. 

 Supervisar la gestión de Convivencia escolar realizada por los diversos agentes 
educativos. 

 Coordinar la evaluación de la Gestión de la convivencia escolar institucional. 

 Prestar asesoría interna en materias de Convivencia escolar. 

 Coordinar las capacitaciones requeridas en competencias de Convivencia Escolar. 

 Asumir roles de indagador, resolutor o autoridad de apelación en casos especiales de 
faltas a la buena convivencia que le sean asignados. 

 
  



 

 
 
DEL PLAN DE CONVIVENCIA ESCOLAR (P.C.E) 
 
a) El Plan de Convivencia Escolar (P.C.E.) se diseñará al término de cada año escolar y se 
aplicará en el período escolar siguiente. 
 
b) El P.C.E. será elaborado en conformidad con los principios del Proyecto Educativo 
Institucional, las Normas del Reglamento Interno del Establecimiento y las acciones 
recomendadas en base a las evaluaciones de Convivencia Escolar realizadas por los 
distintos estamentos de la comunidad educativa. 
 
c) El P.C.E. contendrá las tareas necesarias para promover la convivencia y prevenir las 
acciones de violencia, estableciéndose en esta planificación los responsables de su 
ejecución, sus objetivos, destinatarios, plazos de ejecución, recursos y formas de 
evaluación, todo lo cual será consignado en un formato denominado: “Plan de Convivencia 
Escolar”. 
 
d) Al término de cada año escolar, el Consejo Escolar evaluará la aplicación de éste y sus 
resultados. Las conclusiones y sugerencias de estas evaluaciones constituirán elementos de 
juicio para el diseño del P.C.E. del año siguiente. 
 
 
DE LA PREVENCIÓN DE FALTAS A LA BUENA CONVIVENCIA 
 

a) La prevención de faltas a la buena convivencia se realizará a través de la difusión e 
incorporación de normas y procedimientos de restricción o regulación de conductas 
que pudieran constituir maltrato, acoso escolar o, incluso, delitos en contra de 
miembros de la comunidad educativa, así como también, la formación de 
competencias de autorregulación. El objetivo que se perseguirá será lograr el 
compromiso de la comunidad educativa en las labores de resguardo de la armonía en 
las relaciones sociales. 
 

b) Las acciones de prevención de faltas se presentarán en tres esquemas complementarios 
de trabajo: 

 Planes y/o Acciones de Sensibilización: Dirigidos a la toma de conciencia respecto de 
los factores que pueden inducir la ocurrencia de faltas a la convivencia, las formas en 
que esto pudiera manifestarse, los efectos nocivos que se derivan de ello y la 
necesidad de evitar que ocurran hechos de esta naturaleza. 

 Planes y/o Acciones de Control: Dirigidos a la implementación de diversas medidas 
que buscan evitar o regular la aparición de conductas constitutivas de falta a la buena 
convivencia. Lo anterior, a través de la aplicación de instrumentos, protocolos o 
acciones de diversa naturaleza diseñadas para el fin descrito en este punto. 

 Planes y/o acciones de auto-regulación: Dirigidos a la adquisición de los principios 
éticos, conocimientos y/o habilidades que le puedan permitir, a los miembros de la 
comunidad educativa, ejercer acciones para evitar ser sujeto u objeto de faltas a la 
buena convivencia. 
 

c) Los destinatarios de los planes y acciones de la prevención de faltas serán los alumnos, 
padres y apoderados, personal del Establecimiento (docentes y Asistentes de la Educación) y 
otros que pudieran ser invitados a participar. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
PROCEDIMIENTOS DE GESTIÓN COLABORATIVO DE CONFLICTO 
 
De las Consideraciones Preliminares 
 

a) Las acciones u omisiones que impliquen maltrato o violencia hacia miembros de la 
comunidad educativa, cuyo manejo sea responsabilidad del Establecimiento, serán 
denominadas “faltas a la buena convivencia”. Aquellas que estén contempladas en la 
Ley Penal serán denominadas “Delitos” y su manejo será derivado a los organismos 
judiciales pertinentes. 
 

b) Las acciones u omisiones que pudieran constituir “falta” se abordarán conforme a 
protocolos de acción que deben ceñirse a los términos del presente Título. 
 
 

c) En el manejo de las “faltas” se garantizarán a todos los involucrados los siguientes 
derechos del debido proceso: 

 El derecho a la presunción de inocencia de él o las personas acusadas de ser 
causantes directos e indirectos de la falta reclamada. 

 El derecho de todos los involucrados a ser escuchados y a presentar sus descargos. 

 El derecho a pedir que la sanción sea revisada y apelar respecto de las resoluciones 
tomadas. 
 

c) Registros del Proceso: 
 

Las acciones de manejo de faltas leves serán registradas en la Hoja de Vida del Alumno. 
Las acciones realizadas en el manejo de faltas graves o gravísimas quedarán registradas en 
los formularios definidos para tales efectos, siendo archivados en las carpetas 
confidenciales de Convivencia Escolar. Sin perjuicio de lo anterior, deberá escribirse una 
referencia o reseña del proceso realizado en la Hoja de Vida de los alumnos involucrados. 
Las partes involucradas en un proceso de manejo de faltas, asimismo, sólo podrán conocer: 
 
1) Una reseña de los procedimientos realizados por el Establecimiento con sus respectivas 
contrapartes.  
 
2) Informaciones generales respecto de los contenidos y medidas tratados con 
estos. Con ello se buscará resguardar la confidencialidad de la información y proteger la 
honra de las personas. Sin perjuicio de lo anterior, en algunas situaciones, que se evaluarán 
caso a caso, el Director, Encargado de Convivencia Escolar y Jefe Técnico podrán 
autorizar un grado mayor de conocimiento del proceso a las contrapartes. La misma 
facultad poseerá el Mineduc u otras autoridades competentes. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
Del Reclamo como Inicio de un Procedimiento 
 

a) Todos los miembros de la Comunidad Educativa tienen el deber de informar las 
situaciones de violencia física o psicológica, agresión u hostigamiento que afecten a 
un miembro de la comunidad educativa, en especial, si el afectado es uno o más 
estudiantes. 
 

b) Los reportes o informes de comportamientos supuestamente constitutivos de faltas a 
la buena convivencia se denominarán “Reclamos”. 
 

 
c) Los reclamos deberán ser presentado en forma escrita al profesor jefe de él o los alumnos 
supuestamente involucrados. También se pueden realizar ante miembros del cuerpo docente, 
Inspectora General y Encargada de Convivencia Escolar o a las autoridades académicas del 
establecimiento. Lo anterior, dentro de un plazo de 24 horas, transcurridos a partir del 
momento en que se tome conocimiento del hecho. 
 
d) En caso de conflictos entre terceros (quién denuncia sin ser afectado), se deberá 
resguardar la identidad del reclamante. Sólo el Director, Encargado de Convivencia Escolar, 
Jefe Técnico y representantes organismos que tengan competencia sobre estas materias, 
podrán autorizar el conocimiento de la identidad de un reclamante (si las circunstancias del 
caso lo requirieran). 
 
 
De los Procedimiento General de Indagación 
 

a.  Los miembros autorizados para indagar posibles faltas a la convivencia escolar serán, 
preferentemente, los profesores jefes de los alumnos supuestamente involucrados. También 
el proceso puede ser llevado por docentes, Inspectora General, jefaturas académicas,  
orientadores, encargado de convivencia u otros miembros del Establecimiento a los cuales 
se les asigne tal responsabilidad. 
 

b. Al inicio de un proceso en el que sea parte un estudiante, se deberá notificar a sus 
padres o apoderados. Dicha notificación podrá efectuarse por cualquier medio idóneo 
escrito, pero deberá quedar constancia del envío y de su recepción por parte de los 
destinatarios. 
 

c. Quien realice la indagación actuará guiado por el principio de inocencia frente a quien, 
supuestamente, sea el autor de la falta. Para ello, estará autorizado para disponer medidas 
que le permitan tener una visión clarificada de los hechos, tales como: entrevistas a los 
involucrados y otros que pudieran aportar antecedentes relevantes (especialmente a los 
apoderados), revisión de documentos y registros, solicitud de orientación y/o evaluación 
profesional (interna o externa), solicitud de informes, confrontación de testigos. En general, 
todas aquellas acciones que sean prudentes y convenientes para manejar la situación 
conforme al justo procedimiento. 
 

d. Mientras se estén llevando a cabo las indagaciones aclaratorias y el discernimiento de 
las medidas correspondientes, el o los encargados asegurará a todas las partes 
respeto por su dignidad y honra, cautelando el grado de privacidad y/o 
confidencialidad que corresponda a los temas tratados (conforme a las características 
y circunstancias del hecho abordado). Asimismo, serán escuchadas las versiones de 
los involucrados y se acogerán los antecedentes que estos pudieran aportar para 
mejor comprensión del hecho o con el fin de presentar sus descargos. 
 

e. Si el afectado fuere un profesor o funcionario del establecimiento, se le deberá otorgar 
protección y se tomarán todas las medidas para que pueda desempeñar normalmente 
sus funciones, siempre y cuando se encuentre en condiciones para realizarlas. Si 
hubiera alguna duda al respecto, se solicitará una evaluación profesional interna o 
externa para clarificar la situación del funcionario y evaluar el procedimiento a seguir. 
 

 



 

f. Si el supuesto autor de la falta fuere un funcionario del Colegio u 
apoderado, y el afectado un alumno, se actuará conforme al principio de presunción 
de inocencia, pero considerando el interés superior del niño y su condición de sujeto 
de protección especial, lo cual implicará priorizar medidas destinadas a garantizar la 
integridad física y psicológica del menor durante todas las etapas del procedimiento 
(incluso posteriores al cierre de este si fuera necesario).  
 

g. Una vez recopilados los antecedentes correspondientes, o cuando ya se haya 
concluido la indagación, la o las personas que dirigieron la indagatoria establecerán, 
según sus antecedentes, si el reclamo debe desestimarse o si amerita la aplicación de 
un procedimiento de arbitraje, mediación y/o aplicación de medidas o sanciones. 

 
h. Si la falta indagada es de carácter leve o grave, la o las personas que realizaron la 

indagatoria estarán facultadas para resolver y ejecutar lo resuelto. Sin perjuicio de lo 
anterior, deberán dejar registrado el proceso en la Hoja de Vida de los alumnos 
involucrados y remitir los antecedentes a quien corresponda. 
 

i. Si la falta indagada es de carácter gravísima la o las personas que realizaron el 
procedimiento deberán presentar un informe con sus conclusiones ante una autoridad 
superior designada por el Establecimiento para el caso, recomendando las acciones 
que correspondan: Desestimar el reclamo o solicitar los procedimientos y/o medidas 
y/o sanciones que el presente Reglamento contempla para faltas acreditadas. 

 
j. Durante todo el proceso, el o los encargados del procedimiento podrán indicar 

medidas de orientación para los involucrados que pudieran requerirlo (terapia, 
consejería, tutoría) así como también, medidas específicas de protección para el o los 
posibles afectados. 
 

k.  Cuando sea pertinente hacerlo, el o los encargados del proceso indicarán la 
aplicación de medidas especiales destinadas a garantizar la continuidad del proceso 
educativo para algunos o todos los involucrados en el proceso. Tales medidas serán 
analizadas caso a caso y se aplicarán en la forma de un plan de acción diseñado 
conforme a las características de los alumnos y las circunstancias del hecho indagado. 
 

l. La recomendación, aplicación o término del tipo de medidas de orientación, protección 
o de continuidad del proceso educativo deberán ser validadas por quien corresponda, 
o en su defecto, por una autoridad académica superior a las antes mencionadas. 
 
 

Tales medidas sólo tendrán por objetivo facilitar el proceso y no constituirán un 
pronunciamiento o decisión acerca del hecho que se está indagando. 
 
De la Resolución de la Falta 
 
a) Las faltas leves y graves podrán ser resueltas y ejecutadas por la misma persona que 
indagó el hecho. Sin perjuicio de lo anterior, la aplicación de las siguientes sanciones debe 
ser previamente validada por el  Director, la Encargada de Convivencia, Jefa Técnico o quien 
corresponda. 
 
b) Las conclusiones y recomendaciones propuestas frente a indagaciones de faltas 
gravísimas deberán ser resueltas, en definitiva, por alguna de las siguientes autoridades: 
Director, Encargado de Convivencia Escolar. Sin perjuicio de lo anterior, solo el Director o 
quien la subrogue, podrá validar las propuestas de condicionalidad de matrícula y 
cancelación de matrícula. 
 

c) El Encargado de Convivencia Escolar, podrá convocar a miembros del Equipo de 
Gestión y otros profesionales de ser necesario, para que resuelva frente a situaciones 
de faltas graves o gravísimas que, a su juicio, requieran de un panel ampliado para la 
toma de decisión. Esta entidad puede ser el Consejo General de Profesores. 

 
 
 
 
 



 

d) La autoridad designada para resolver frente a faltas gravísimas, 
deberá pronunciarse acerca de si se cumplen los requisitos para ejecutar un proceso 
de mediación o arbitraje y/o si corresponde imponer una medida o sanción, o bien, si 
el reclamo debe ser desestimado. Dicha resolución será notificada a quien haya 
realizado la indagatoria y al Encargado de Convivencia Escolar, debiendo quedar un 
registro oficial de lo comunicado, además de una constancia escrita de la recepción de 
tal comunicación. 

 
e) Cuando corresponda resolver y aplicar medidas o sanciones, se tendrán en cuenta los 

siguientes elementos: imponer una medida o sanción, o bien, si el reclamo debe ser 
desestimado. Dicha resolución será notificada a quien haya realizado la indagatoria y 
al Encargado de Convivencia Escolar, debiendo quedar un registro oficial de lo 
comunicado, además de una constancia escrita de la recepción de tal comunicación. 
 

f) Cuando corresponda resolver y aplicar medidas o sanciones, se tendrán en cuenta los 
siguientes elementos: 

 La medida o sanción debe permitir que el alumno tome consciencia de que su falta 
vulneró los valores de formación del Establecimiento y los derechos de buena 
convivencia de la comunidad escolar y que debe asumir las consecuencias de sus 
actos y desarrollar compromisos genuinos de reparación. 

 En el caso de los estudiantes, sólo se podrán aplicar aquellas medidas o sanciones 
contempladas en el presente Reglamento. 

 La ejecución de lo resuelto respetará la dignidad de los involucrados. 
 
g) La comunicación de lo resuelto a las partes será realizada, preferentemente, quien haya 
conducido la indagatoria, a menos que el Encargado de Convivencia Escolar u otra persona 
facultada decidieran asignar tal responsabilidad a otro funcionario del Establecimiento. 
 
De los Recursos de Apelación. 
 

a) Todas las partes tendrán la posibilidad de apelar las resoluciones o sanciones 
adoptadas por las autoridades competentes frente a un proceso que conlleve a una 
Sanción por alguna falta Gravísima que conlleve a la Condicionalidad y/o Cancelación 
de Matrícula. Para ello dispondrán de un plazo de cinco días hábiles, contados desde 
el día en que se les notificó la resolución adoptada. Las apelaciones deberán 
presentarse por escrito o en formato virtual, con su autoría claramente autentificada, a 
la autoridad de apelación que les haya sido informada previamente. La autoridad de 
apelación dispondrá de diez días hábiles escolares para responder y su resolución 
será inapelable. 
 

b) La autoridad designada para resolver sobre una apelación será una persona de 
jerarquía superior a quien haya resuelto el procedimiento, medida o sanción que esté 
siendo apelado. 
 

 
c) Las autoridades de apelación en el Establecimiento son el Director y la Representante 

Legal del Establecimiento, de no estar presente, a quien ellas designen para 
resolverlo. 
 

d) Las apelaciones para sanciones de condicionalidad de matrícula o cancelación de 
matrícula serán resueltas exclusivamente por el Director o quien la subrogue. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

De la Resolución de Conflictos 
 
Cuando se produzcan situaciones que signifiquen conflictos interpersonales que no están 
considerados en los artículos anteriores y que tengan como consecuencia la alteración de la 
sana convivencia entre los miembros de la comunidad escolar; se procederá a implementar 
estrategias que permitan resolver armónicamente las situaciones de esta naturaleza. En esta 
instancia alternativa concurrirán: Profesor (a) Jefe; Orientadora, Inspectora General y el 
Directora si se estima pertinente. Como herramientas el establecimiento utilizará las 
siguientes: 
a) Arbitraje: Procedimiento mediante el cual un árbitro escolar, a través del diálogo, escucha 
atenta y reflexivamente las posiciones y los intereses de los involucrados y propone una 
solución justa y formativa para ambas partes. 
b) Mediación: Procedimiento mediante el cual un mediador escolar, desde una posición 
neutral, ayuda a los involucrados en un conflicto a llegar a un acuerdo o resolución del 
problema, el cual pretende restablecer la relación entre los participantes y las reparaciones 
correspondientes cuando estas sean necesarias. 
c) Consideración Especial: Las estrategias de arbitraje y/o mediación no podrán aplicarse 
en los casos que se verifique una situación de asimetría entre los participantes, es decir, 
cuando la situación de maltrato implique abuso de poder (superioridad de fuerza, edad, 
número y/o desarrollo psicosocial a favor de quien o quienes cometen la falta), tampoco 
frente a situaciones de acoso escolar. 
 
Del Seguimiento 
 
En los casos que se hayan dispuesto procedimientos de arbitraje o mediación, así como en 
la adopción de medidas formativas, reparadoras y/o sanciones, el Encargado de Convivencia 
Escolar o Jefa Técnico designarán a un miembro del Establecimiento para que realice el 
seguimiento que permita determinar el cumplimiento satisfactorio de lo resuelto o, en su 
defecto, informar posibles incumplimientos que requieran una nueva intervención del 
Establecimiento 
 
Del Reconocimiento Institucional a la Buena Convivencia 
 
Corresponde a las acciones que realizadas por el Establecimiento, están dirigidas a destacar 
las prácticas de buena convivencia, especialmente, aquellos comportamientos que se 
expresan en Proyecto Educativo Institucional y en el respeto en las relaciones 
interpersonales. Consecuentemente con el objetivo fundamental del Establecimiento, de 
formar integralmente al estudiante como persona poseedora de valores humanos 
universales, se hace necesario reforzar las acciones positivas con premios y distinciones, 
para esto el Colegio realiza las siguientes acciones: 
a) Premio Refuerzo Positivo: se realiza una nómina donde cada profesor jefe entrega tres 
nombres de alumnos de su curso, que cumpla con los requisitos, (Se premia la presentación 
personal, asistencia, participación). Se culmina con un acto solemne donde se premia a los 
alumnos destacados. 
b) Mejores logros académicos: Se entregan a los alumnos que obtienen mejores promedio 
en cada curso y a los alumnos que se destaquen por su superación. Se les entrega un 
diploma y un presente. 
 
De la Promoción de la Buena Convivencia 
 
a) La Buena Convivencia se promoverá a través de planes y acciones de diversa índole que 
permitan aprender a convivir armoniosamente y tratarse bien al interior y fuera de los 
establecimiento, entendiendo con esto un modo de relación fundado en el Proyecto 
Educativo institucional y en el respeto entre todos los miembros de la comunidad educativa. 
b) Las acciones de promoción de la buena convivencia se presentarán en dos esquemas 
complementarios de trabajo: 

 Planes y/o acciones de sensibilización: Dirigidos a la toma de conciencia respecto 
de la relevancia, fundamentos éticos y consecuencias de bien común derivadas de la 
coexistencia armónica entre los miembros de la comunidad educativa. 

 Planes y/o acciones de formación: Dirigidos a la adquisición de principios, 
conocimientos y/o destrezas que facilitan la buena convivencia. 

 
 
 



 

 
 
c) Los destinatarios de los planes y acciones de promoción de la buena convivencia serán los 
alumnos, padres y apoderados, personal del Establecimientos (docentes y Asistentes de La 
Educación) y otros que pudieran ser invitados a participar. 
d) Tales planes serán elaborados por el Establecimiento y se incorporarán al Plan de Gestión 
de Convivencia Escolar anual. 
e) Al término del año escolar El Colegio Licancabur, a través del Encargado de Convivencia 
Escolar, coordinará la realización de consultas a los distintos estamentos de la comunidad 
educativa para evaluar la eficiencia de los planes de Promoción 
 
 
NORMAS, FALTAS MEDIDAS DISCIPLINARIAS Y PROCEDIMIENTOS 
 
 De las Faltas Leves 
 
Corresponden a todas aquellas actitudes y comportamientos que alteren la convivencia, pero 
que No involucren daño físico o psicológico a otros miembros de la comunidad, como por 
ejemplo: 
 

 Dificultar o impedir de cualquier manera su desarrollo o desempeño académico, 
afectivo, moral, intelectual, espiritual o físico. 

 Ingresar al establecimiento fuera de la hora estipulada en el presente reglamento. 

 No trabajar en clases. 

 No asistir a reforzamientos, talleres u otros. 

 Presentarse al colegio, usando otra prenda de vestir que no corresponda al uniforme 
exigido. 

 Presentarse con cualquier corte de pelo, accesorios, prendas de vestir, que no cumpla 
con cualquier criterio que el establecimiento determine como inadecuado en relación a 
su presentación personal.(año 2022 en transición) 

 Alterar deliberadamente el funcionamiento normal de la clase. 

 Usar el celular sin autorización durante la hora de clases o en evaluación oral y/o 
escrita. 

 Chatear mientras se esté en horario de clases y/o evaluación. 

 Consumir o preparar alimentos durante las horas de clases. 

 Permanecer sin autorización en la sala de clases durante los recreos. 

 Salir de la sala de clases durante el cambio de hora sin autorización. 

 Provocar desorden en recreos y actividades extraescolares: lanzar agua, jugar a 
golpes y otros. 

 No seguir instrucciones dadas por el profesor u otro funcionario. 

 Realizar trabajos atrasados en otras asignaturas cuando se está realizando una clase. 

 Comercializar productos al interior del colegio sin autorización. 

 Alterar el orden y la sana convivencia en espacios comunes. 
 

De las Faltas Graves 
 
Corresponden a todas aquellas actitudes y comportamientos que atenten contra la integridad 
psicológica de otro miembro de la comunidad educativa, del bien común y/o de la imagen del 
establecimiento, así como acciones deshonestas que afecten la convivencia, como por 
ejemplo: 
 

 Reincidencia de faltas leves. (tres). 

 Agredir verbal o psicológicamente a otro miembro de la comunidad educativa. 

 Falsear o corregir calificaciones, etc. 

 No presentarse a clases con desconocimiento del apoderado. 

 Actuar de manera deshonesta durante evaluación (soplando y/o copiando). 

 Adulterar, sustraer, destruir y copiar trabajos, investigaciones y pruebas de otros. 

 Fugarse de clases y del colegio durante el desarrollo de las actividades educativas. 

 Dañar o destruir bienes y materiales de cualquier dependencia del establecimiento o 
de algún integrante de la comunidad educativa. 

 Fumar cigarrillos, consumir alcohol o drogas dentro del establecimiento, en sus 
alrededores, en actividades extraprogramáticas (al interior o fuera del 
establecimiento), vistiendo uniforme o buzo del colegio. 



 

 Actuar con descortesía y manifestar actitudes irrespetuosas en 
actos cívicos y ceremonias internas y externas. 

 Manifestar actitudes irreverentes, groseras o insolentes hacia los emblemas patrios. 

 Faltar el respeto o contestar en forma insolente a través de groserías, gestos, 
actitudes y vocabulario a un profesor o cualquier miembro de la comunidad educativa. 

 Utilizar vocabulario grosero o soez, durante el desarrollo de las actividades 
educativas: clases, recreos, actividades extraescolares. 

 Falsificar firmas, destruir y/o falsificar documentos oficiales (libros de clases, 
evaluaciones, certificados). 

 Crear un ambiente escolar hostil, intimidatorio, humillante o abusivo. 

 Burlarse de un estudiante u otro miembro de la comunidad educativa (por ejemplo: 
utilizar sobrenombres hirientes, mofarse de características físicas, etc.). 

 Humillar a otro integrante de la comunidad educativa a través de chats, blogs, 
fotologs,mensajes de texto, correos electrónicos, foros, servidores que almacenan 
videos o fotografías, sitios webs, teléfonos o cualquier otro medio tecnológico, virtual o 
electrónico. 

 
De las Faltas Gravísimas 
 
Corresponden a todas aquellas actitudes y comportamientos que atenten contra la integridad 
física y psicológica de otros miembros de la comunidad educativa, agresiones sostenidas en 
el tiempo, o conductas tipificadas como delito, como por ejemplo 

 Reincidencia de faltas graves (dos). 

 Proferir insultos o garabatos, hacer gestos groseros o amenazantes u ofender 
reiteradamente a cualquier miembro de la comunidad educativa. 

 Discriminar a un integrante de la comunidad educativa, ya sea por su condición social, 
situación económica, religión, pensamiento político o filosófico, ascendencia étnica, 
nombre, nacionalidad, orientación sexual, discapacidad, defectos físicos o cualquier 
otra circunstancia. 

 Exhibir, transmitir o difundir por medios cibernéticos cualquier conducta de maltrato 
escolar. 

 Realizar acosos o ataques de connotación sexual, aun cuando no sean constitutivos 
de delito. 

 Portar, vender, comprar, distribuir o consumir bebidas alcohólicas, drogas o sustancias 
ilícitas, o encontrarse bajo sus efectos, ya sea al interior del establecimiento 
educacional o en actividades organizadas, coordinadas, patrocinadas o supervisadas 
por éste. 

 Hurtar pertenencias o materiales del Colegio, o de cualquier integrante de la 
comunidad escolar. 

 Realizar Abuso sexual en cualquiera de sus tipos y subtipos. 

 Agredir física o psicológicamente de manera sistemática (acoso), manifestando 
actitudes violentas, desafiantes o insolentes con los integrantes de la Comunidad 
Educativa (directivos, profesores, Asistentes de la Educación, religiosas, alumnos/as, 
padres y apoderados, u otras personas) dentro o en las inmediaciones del 
establecimiento, antes, durante y después de la jornada escolar. 

 Cualquier acción que atente contra la moral y las buenas costumbres y que son 
consideradas como faltas dentro del código penal chileno tales como: consumir 
alcohol en espacios 
públicos, masturbación pública, mantener relaciones sexuales, tanto dentro como en 
inmediaciones del establecimiento. 

 Publicar ofensas o información privada, contra compañeros, funcionarios y profesores 
del colegio en blogs, fotologs, chats o mensajes de texto o cualquier medio de 
comunicación tecnológico, realizados dentro del establecimiento, desde el hogar u otro 
lugar de acceso a Internet, con el fin de dañar la honra, dignidad e integridad de las 
personas. 

 Realizar expresiones gráficas con sentido morboso, escribir groserías, portar, divulgar 
o comercializar material pornográfico infantil. 

 
 
 
 
 
 



 

 
De la Consideración de Factores Agravantes o Atenuantes 
 
El Colegio Licancabur al ejecutar una Medida y/o Sanción tendrá en consideración aquellos 
factores que en cierta medida puedan influir en el actuar ante una falta. Para esto se 
consideran ciertos factores que actúan como atenuantes o agravantes de la misma, como 
por ejemplo: la edad de los involucrados, el rol y la jerarquía de los involucrados. Esto se 
debe a que puede ocurrir que varíe el nivel de responsabilidad que cada persona tiene sobre 
sus acciones: si se trata de un adulto o de una persona con jerarquía dentro de la institución 
escolar, ésta será mayor y, por el contrario, mientras menor edad tengan los involucrados, 
disminuye su autonomía y, por ende, su responsabilidad. 
Por otra parte, es necesario conocer el contexto, la motivación y los intereses que rodean la 
aparición de la falta. Ejemplos: una agresión física debe evaluarse distinto si se trata de un 
acto en defensa propia o de un acto de discriminación; igualmente deben considerarse otras 
circunstancias, como la existencia de problemas familiares que afecten La situación 
emocional de un niño o niña, las que pueden alterar su comportamiento. En tales casos, no 
se trata de ignorar o justificar una falta, sino de resignificarla de acuerdo con las 
circunstancias, poniéndola en contexto. 
 
MEDIDAS  
 
De las Medidas Se podrá aplicar a quien incurra en faltas reglamentarias una o más de las 
siguientes medidas disciplinarias: 
 
a) Medidas Pedagógicas:  
 
Son acciones diseñadas y ejecutadas por el equipo de convivencia en conjunto con los 
docentes y cuya finalidad es la de entregar herramientas de forma directa e indirecta a los 
alumnos, para que ellos puedan mejorar sus comportamientos futuros y así disminuir la 
reincidencia en la comisión de faltas esencialmente de carácter leves. Para esto los docentes 
principalmente deberán: Desarrollar clases atractivas, desafiantes, motivadoras que 
interesen a los estudiantes y los comprometen con su aprendizaje; contextualizar los 
contenidos y habilidades a desarrollar en trabajos grupales; socializar, realizar puestas en 
común y consensuar potenciando el valor de la convivencia y actitud cívica; y conocer las 
características personales de los estudiantes y sus familias respecto al factor educativo. 
Algunos ejemplos son: Ejercitación permanente de buena escucha y respuesta empática; 
analizar situaciones reales para identificar valores y hábitos en juego; promover la 
participación en trabajos de comunicación oral planificados tales como diálogos, 
debates, disertaciones, conversaciones, paneles, discusiones, 
 
b) Medidas Formativas:  
 
Son acciones que permiten a los estudiantes tomar conciencia de las consecuencias de sus 
actos, aprender a responsabilizarse de ellos y desarrollar compromisos genuinos de 
reparación del daño, de crecimiento personal y/o de resolución de las variables que indujeron 
la falta. Las medidas formativas del Establecimientos podrán ser de cuatro tipos: 
 
Servicio comunitario: Contemplará el desarrollo de alguna actividad que beneficie a la 
comunidad educativa, en especial, aplicable frente a faltas que hayan implicado deterioro del 
entorno, lo cual implica hacerse cargo de las consecuencias de los actos negativos a través 
del esfuerzo personal. Ejemplos: Limpiar algún espacio del establecimiento, patio, pasillos, 
sala; mantener el jardín; ayudar en el recreo a cuidar a los estudiantes de menor edad; 
apoyar las labores de Inspectoría; colaborar con la ejecución de actividades 
extraprogramáticas 
 
Servicio pedagógico: Contemplará una o más acciones del estudiante que cometió la falta, 
asesorado por un docente, que impliquen contribuir solidariamente con la continuidad y/o 
efectividad de los procesos educativos del establecimientos, tales como: Recolectar o 
elaborar material para estudiantes de cursos inferiores al suyo; ser ayudante de un profesor 
en la realización de una o más clases, según sus aptitudes; colaborar en las labores de 
Biblioteca o Departamento de Informática; apoyar a estudiantes menores en sus tareas 
preparar y exponer temas educativos para audiencias escolares. 
 



 

Diálogos Formativos: Contemplará la participación en reuniones, de carácter 
individual y/o grupal; con uno o más miembros habilitados del Establecimientos (Directivos, 
docentes, inspectores, orientador, encargado convivencia escolar) con objeto de reflexionar 
acerca del hecho ocurrido, sus consecuencias y formas de prevenirlas, orientando las 
temáticas hacia la adopción o recuperación del modo de relación basado en los valores de 
honestidad, respeto, tolerancia y solidaridad. 
 
c) Medidas Reparatorias: 
 
Son gestos y acciones que deberá realizar la persona que cometió una falta a favor de él o 
los afectados, dirigidas a restituir el daño causado. Las medidas reparadoras del 
establecimiento podrán ser de tres tipos y deben ser acordadas y aceptadas por los 
involucrados: 

 Presentación formal de disculpas públicas o en privado, en forma personal, por escrito 
o a través de medios virtuales. 

 Restablecimiento de efectos personales 

 Plan Reparatorio: El autor de la falta, con conocimiento de su apoderado, elaborará un 
plan de reparación, el cual debe contener acciones que contribuyan a reparar la falta, 
programadas y ejecutadas en un lapso de tiempo predeterminado. Este plan debe ser 
aceptado por el Establecimiento y por el o los afectados antes de ser ejecutado. 

 
 
De las medidas para los estudiantes 
 
Son aquellas que conllevan una acción de distinto carácter disciplinario hacia la persona que 
cometió la falta, dirigido a que este asuma las consecuencias  de sus actos. En tal sentido, 
las medidas pueden ser, considerando desde un grado mínimo al máximo: 
 
a) Amonestación Verbal: Es el llamado de atención que hará el profesor, inspector o 
autoridad escolar ante alguna infracción de carácter leve que suceda durante el desarrollo de 
una clase o fuera de ella. 
b) Amonestación Escrita: Es la censura realizada por el profesor, inspector, directivo 
docente o dirección del colegio frente a la reiteración de alguna falta leve o una falta grave. 
Siempre será registrada en el libro de observaciones con una notificación y/o citación del 
apoderado o tutor del alumno. 
c) Suspensión Temporal: Se refiere a la separación del alumno de toda actividad 
académica o extracurricular, por un período de hasta 3 días, la gradualidad de la sanción 
está sujeta al exhaustivo análisis del caso por la instancia competente que corresponda. 
Siempre será registrada  en el libro de observaciones con citación y notificación al apoderado 
y/o tutor del alumno.  
d) Condicionalidad: Es aquella sanción que condiciona la matricula del alumno que han 
incurrido en infracciones graves o gravísimas. No obstante lo anterior, será motivo de 
condicionalidad la suspensión de un alumno por más de cinco días. Siempre será registrada 
en el libro de observaciones con citación y notificación al apoderado o tutor del alumno. La 
suspensión se aplica también a las actividades extracurriculares. Con todo, el Director y 
consejo de profesores  puede levantar la condicionalidad si los méritos de comportamiento y 
rendimiento del alumno lo ameritan. 
e) Cancelación de Matrícula: Consiste en la separación total del alumno del establecimiento 
educacional, quedando inhabilitado para volver de manera definitiva, es una medida 
excepcional ampliamente evaluada por el conjunto de personas que tienen competencia en 
este ámbito. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
COMITÉ DE BUENA CONVIVENCIA 
 
De los Derechos y Deberes de la Buena Convivencia 
a) Los alumnos, padres, madres, apoderados, profesionales y asistentes de la educación, así 
como los equipos docentes y directivos del Establecimiento tienen el derecho a convivir en 
un ambiente tolerante y de respeto mutuo; del mismo modo, tienen derecho a que se respete 
su integridad física, psicológica y moral, no pudiendo ser objeto de tratos vejatorios, 
degradantes o maltratos psicológicos por parte de los demás integrantes de la comunidad 
educativa. 
b) Los alumnos, padres, madres, apoderados, profesionales y asistentes de la educación, así 
como los equipos docentes y directivos, tienen el deber de respetar el Proyecto Educativo y 
el Reglamento Interno del Establecimiento y propiciar un clima escolar que promueva la 
buena convivencia, de manera de prevenir todo tipo de acoso escolar, en especial, el deber 
de brindar un trato digno, respetuoso y no discriminatorio a todos los integrantes de la 
comunidad educativa. 
c) Los padres, madres, apoderados, profesionales y asistentes de la educación, así como los 
equipos docentes y directivos de los establecimientos educacionales, tienen el deber de 
informar las situaciones de violencia física o psicológica, agresión u hostigamiento que 
afecten a un estudiante miembro de la comunidad educativa de las cuales tomen 
conocimiento, dentro o fuera del Establecimiento, incluso en espacios virtuales, todo ello 
conforme a lo establecido en este Reglamento de Convivencia. 


